CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA

En Sevilla, a ------------de -----------------de-------
REUNIDOS
De una parte los cónyuges  . . .. . . . . . .. . . . . .. . . . .. . . . . .. . . . . .., mayores de edad, con domicilio a efecto de notificaciones en Cl  . . .. . . . . .. . . . . . . .. .  y provistos de DNI  - . .. . . . . . . .. . . . en adelante la parte compradora. 

Y de otra parte-------------, mayor de edad, vecino de----- , con domicilio a efecto de notificaciones en ----------------provisto de DNI--------------, en adelante la parte vendedora.

INTERVIENEN

El primero en su propio nombre y derecho y,

El segundo, lo hace en nombre y representación, como administrador solidaria de---------------------. con domicilio social en----------------------- y CIF nº------------------, sociedad constituida con fecha ---------------------ante el Notario de Sevilla---------,  con número de protocolo-------------, e inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla al tomo--, folio--, hoja número----, inscripción--. Su nombramiento y facultades derivan de la propia escritura de constitución, en la que aparece nombrada como tal, por tiempo indefinido, aceptando el cargo, con las facultades que el art. --- de los Estatutos Sociales, suficientes para este acto.  

Las partes se reconocen mutuamente capacidad legal bastante, tanta como en Derecho sea menester, para obligarse en los términos del presente documento, y a tal efecto

EXPONEN

I.- Que--------------., es dueña de pleno dominio de la siguiente finca:

   .                 . . .. . . ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
LINDA: …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..
II.- Que-----------------------------, esta promoviendo un edificio de pisos-vivienda, locales comerciales, aparcamientos y trasteros, denominado -------------en la finca descrita en el expositivo anterior según proyecto técnico redactado por el Arquitecto ------------ del Ilustre Colegio de Arquitectos de Sevilla con número de visado --------- para el cual se ha obtenido licencia de obras concedida por el Ayuntamiento de ---------con fecha - ----y habiéndose otorgado escritura pública de DECLARACION DE OBRA NUEVA  Y DIVISIÓN EN REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL ante el notario de ----- - D- ----con fecha -----y bajo el número ---de su protocolo

III.- Que hallándose D …………………………………………………… interesados en la compra de la vivienda denominada en el proyecto como VIVIENDA Nº ,,,, y cuyas características son las siguientes:

VIVIENDA Nº ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………... 
CUOTA: Le corresponde una cuota de participación en elementos comunes del …. %.

INSCRIPCION: En el Registro de la Propiedad de ----------al tomo …… libro …, folio -- . . . . ., inscripción .., finca nº …….
Para una correcta identificación de la vivienda, se acompaña como Anexo, fotocopia del plano de distribución de la misma, siendo éste orientativo y estando sujeto a las modificaciones que por proyecto se consideren necesarias. Asimismo se adjunta a la presente memoria de calidades de la vivienda.

ambas partes formalizan la presente compraventa con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA

En este acto, --------------VENDE a D  ………………………………………………….. que COMPRAN, la vivienda descrita en el expositivo tres. El proyecto técnico donde se ubica la vivienda es perfectamente conocida por la parte compradora y se halla libre de cargas actualmente, salvo el crédito hipotecario reflejado en la estipulación tercera y se encuentra al corriente en cuanto al pago de impuestos, arbitrios y contribuciones.

SEGUNDA

Que ambas partes convienen que el precio de la referida vivienda es de  . . . ………  EUROS (………. €), 7 % de IVA. no incluido, y que asciende a …………………………. EUROS (……..  €).

.

TERCERA

El precio de la compraventa total será satisfecha por la parte compradora de la siguiente forma:

1. En este acto la cantidad de ……… EUROS ( . ….. €) (13 % del valor total del inmueble) más el 7% de IVA, esto es  . . .. . . .. .. . EUROS (…… €). Asimismo se hace entrega en este acto del 7% de IVA y que asciende a la cantidad de ……………………….. 
2.  A los seis meses de la firma del presente documento, esto es, el  . . . . .. . .. la cantidad de ……… EUROS ( . ….. €) (2 % del valor total del inmueble) más el 7% de IVA, esto es  (…… €). Asimismo se hace entrega en este acto del 7% de IVA y que asciende a la cantidad de ……………………….. 

3. A la firma de la escritura pública de compraventa, la suma de  . .   . . EUROS ( . . .. . .. . . . €) mas el IVA correspondiente, que asciende a  . . .. . . . .. . . .EUROS (210,00 €). Asimismo a la firma de la escritura pública se hará entrega del 7% de IVA correspondiente al préstamo hipotecario que se describe en el número siguiente y que asciende a  . . .. . . .. . EUROS ( . .. . ..  €).
4. El resto, esto es, la cantidad de   . .. . .. . . . ..  EUROS ( . .. . .. . .. . €)   que la parte vendedora retiene, corresponde al crédito hipotecario que grava la vivienda descrita en el expositivo tres, concedido a la parte vendedora por la entidad financiera ----------con fecha ---------ante el notario de ---- --- --bajo el número ---de su protocolo, aceptando y comprometiendose expresamente la parte compradora, a, una vez informada, subrogarse en el citado préstamo tanto en su obligación personal  como real, en el mismo momento de la firma de la correspondiente escritura pública de compraventa, por la que adquiere la propiedad de la vivienda, siempre que la entidad de crédito preste su conformidad expresa o tácita según lo dispuesto en el Art. 118 de la Ley Hipotecaria. La subrogación por la parte compradora se producirá en las condiciones que recoja la escritura del crédito hipotecario. No obstante, si el préstamo a solicitar por la parte compradora no alcanza la suma prevista, la diferencia resultante será satisfecha a la parte vendedora en el momento del otorgamiento de la escritura pública de compraventa, siendo el incumplimiento de esta obligación causa de resolución del presente contrato, a instancia de la parte vendedora, en la forma prevista en la estipulación cuarta.

Las cantidades entregadas a cuenta serán ingresadas en la cuenta nº ------------ de la entidad-----, y de la que la parte vendedora es titular, pudiendo utilizarse exclusivamente para los gastos de las obras descritas en el expositivo II.

CUARTA

En el supuesto de que la parte compradora no pagase a su vencimiento cualquiera de las fracciones expuestas en la estipulación tercera se dará el carácter de condición  suspensiva del presente documento el pago de las cantidades acordadas, quedando  la parte vendedora en libertad de exigir la satisfacción de su derecho mediante el ejercicio de las acciones oportunas, con arreglo a la legalidad vigente, pudiendo optar entre exigir el abono correspondiente de resto de las cantidades o pactadas o , dado el carácter de suspensivo de la condición, dejar sin efecto lo pactado en este contrato, que se producirá de pleno derecho, con la sola declaración en tal sentido de la parte vendedora, 

Si optase por dar pleno efecto al carácter suspensivo de la condición, la parte vendedora hará suyas las cantidades entregadas hasta dicho momento.

Se exceptúa del presente supuesto el supuesto de divorcio o muerte de uno de los adquirentes proindiviso de la vivienda en cuyo caso se devolverán las cantidades entregadas hasta dicho momento con excepción del 20% en concepto de indemnización.

QUINTA
Las obras de construcción serán realizadas por la entidad mercantil --------------o por cualquier otro que la promotora designe, estando previsto la finalización de las obras para el veintiocho de febrero de dos mil ocho, salvo causas de fuerza mayor.

SEXTA

Tal y como se refleja en el expositivo II, las obras de edificación en general y particularmente la relativa a la finca objeto del presente contrato, se realizarán conforme al proyecto aprobado y redactado por D.---------------------que la parte compradora ha examinado con anterioridad a este acto y declara conocer, estando a su disposición para su consulta y aclaraciones hasta la entrega de las viviendas en las oficinas del vendedor, pudiendo realizar tales consultas de forma que no altere la normal actividad del vendedor.

La parte vendedora se reserva el derecho de efectuar en las obras, las modificaciones que oficialmente le fuesen impuestas por la autoridad competente, así como aquellas otras que vengan motivadas por exigencias técnicas o jurídicas puestas de manifiesto durante su ejecución, en tanto no supongan una alteración significativa del objeto de este contrato. Tales modificaciones, cuando sean motivadas por causas diligentemente no previsibles, deberán contar con la aprobación del adquirente si conllevan modificación del precio.

En tales supuestos, la parte compradora autoriza a la parte vendedora para que, en su caso, y antes de la entrega, pueda modificar la declaración de obra nueva y división horizontal, para adecuar los títulos a la nueva realidad física.

En el caso de que tales modificaciones supongan una alteración significativa del objeto del contrato o del precio, la parte compradora podrá optar por resolver el contrato,  con devolución de las cantidades anticipadas a cuenta en unión de sus intereses legales correspondientes.

SEPTIMA

El Certificado Final de la Dirección Facultativa, la Licencia de Primera Ocupación y puesta a disposición de la finca objeto del presente contrato supondrá el cumplimiento de la vendedora de su obligación de terminación de la construcción conforme al proyecto redactado por D. -----------------y, en su caso, a las modificaciones introducidas en el mismo.

OCTAVA

La entrega de llaves de la vivienda objeto de presente contrato y el otorgamiento de la escritura pública de compraventa se realizará, una vez terminada la construcción, a requerimiento de la parte vendedora, en el plazo máximo de treinta días desde la obtención de la Licencia de Primera Ocupación, ante el notario que designe la parte vendedora, teniendo como plazo máximo de entrega de la vivienda el treinta de marzo de 2008.


Caso de que por necesidades o vicisitudes de la construcción, el mercado o cuestiones urbanísticas fuere necesario la ampliación del plazo este se prorrogara por plazos de seis meses sucesivos, poniéndose dicha circunstancia en conocimiento del comprador.

Para el caso de que se instase la resolución de este contrato por las causas previstas en el artículo 3º de la Ley 57/68 de 27 de Julio, las cantidades recibidas, que se ingresarán en la cuenta nº ------------de la entidad------------, le serán devueltas al adquirente, en unión de sus intereses legales correspondientes.

En caso de que, citada la parte compradora para otorgar la escritura pública de compraventa, ésta no pudiese llevarse a efecto por causa del adquirente, éste le abonará a la parte vendedora el capital y los intereses del préstamo que haya tenido que satisfacer correspondientes al período existente entre la fecha en que fue citado y aquella en que efectivamente se otorgue la Escritura Pública de compraventa, así como los intereses del préstamo, calculados al interés en que se haya formalizado el mismo, de la cantidad del préstamo que no haya percibido la parte vendedora de la entidad financiera por no poder presentar la copia de escritura de compraventa.

NOVENA

La parte compradora, a partir del día en que se ponga a su disposición la vivienda, vendrá obligada a partir de ese instante, a pagar todos los impuestos, tasas y arbitrios que se refieran a las fincas objeto del presente contrato, así como las cuotas que se establezcan en la Comunidad de Propietarios.
DECIMA

Todos los gastos e impuestos que genere la presente compraventa, así como los correspondientes al acto de levantamiento de la escritura pública, serán satisfechas por la parte compradora, excepto el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (plusvalía municipal), que será satisfecho por la parte vendedora.

UNDECIMA

La escritura pública de compraventa se otorgará a favor de D---------
DUODECIMA

Para cualquier controversia que pudiera derivarse de la interpretación o aplicación del presente contrato, las partes, haciendo renuncia al fuero propio, caso de que pudiera corresponderles, se someten de manera expresa a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Sevilla.

Y para que así conste y surta los oportunos efectos y en garantía de las partes contratantes firman éstas el presente documento por triplicado y a un solo fin, después de leído, en el lugar y fechas al principio marcadas.

LA PARTE COMPRADORA                             LA PARTE VENDEDORA

